
a INFORME DEL COMISARTO 

Guayaquil, 1 de Marzo de 1,996, 

Señores 

JUNTA GENERAL' DE ACCIONISTAS DE LA CONPATIA 
* 080 POLAR S.ñs 
Ciudad 

Señores Aciáénistas: 

En ejercicio de mís funciones de COWISARIO, ho auditado los estados 
financieros de esta compañia denominada * 050 POLAR S,A, " 21 31 de 
Diclembra de 1,995, de conformidad con el artículo 321 de la Loy de 

mías y Resolución $ 90.1.5.3.005 de 1a Superintendencia de Coni 
pan as, Estos estades financieros son de respensabilidad de la ge - 
rencia y mi rospensabilidad es expresar opiniones eontableos ¿s Acue 

erdo con las normas gsnoralmente aceptadas, habtendo por lo tanto - 

verificado la correción de las operaciones efectuadas, consecuente 
mente emito las Siguientes notas contables. 

1) Seha dado cumplimiento a las normas legales, estatutarias, regla 

mentarias y resoluciones de la Junta General de Accionistas. 

2) He tenido la colaberación necosaría para el eumplimiente de mis 

funciones de comisario de asta compañía. - 

3) Se encuentra al día y actunlizado los Bibros sociales, eontabili 
dad y archivo de la Documentación. 

hb) Es adecuado el control interno, custodia y conservación de la - 
existencia jurídica de ésta compañía, Retos procedimientos estan 

bajo la responsabilidad exclusiva de la gerencia de la compañía, 

5) Las cifras contables y sue operaciones son correctas, 

6) Los estados financieros son confiables y su elaboración estan de 
acuerdo con los principios de contabilidad generaimente aceptados 

7) Del análisis comparativo entra los Índices financieros del ejer- 

ctoio actual y el anterior, se tiene una evaluación general de - 
regular. 

8) Se realíza periodicamente la Junta General de Accionistas, con - 
la asistonoia de todos sus integrantes. 

9) Por todo lo expuesto no constdor JUAAR ADO» remoción de los - 
administradores en funciones en compañía. 

    

cieros arriba méncionados presentan 

ctos importantes, la real situación 

        

    

Bn mí opinión, log 
razonablemente y 

financiera de os 

mn. Lorenzo Soriano S, 
AISARIO


